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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Pago Directo No. 11001-4003-070-2021-00045-00 

Doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 

Sería del caso proceder a proferir el correspondiente auto admisorio, si no 

fuera porque se hace preciso aclarar un aspecto a efectos de evitar futuras 

nulidades. Por ende, de conformidad con el artículo 132 del Código General del 

Proceso, se otorga el término de cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de esta providencia a la parte demandante, so pena de rechazo, con el 

fin de que: 

 

Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de garantía, con una 

expedición no mayor a un mes desde su presentación. 

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

eb312cb265fc6f828d60f671bd598c5e64de5a1560e48e366c8e45584b0727b2 

Documento generado en 12/02/2021 04:18:07 PM 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.004 del 15 de febrero de 2021.  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


